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VISTO: 
El Acta No 15/2018 de la Junta Electoral de la Facultad de Ciencias 

Económicas, en la que se consignan los resultados de las elecciones para 
Decano y Vicedecano de esta Facultad, realizadas el día 17 de mayo de 2018; 

Y CONSIDERANDO: 
Que el proceso electoral se desarrolló conforme a lo 

establecido en el Reglamento Electoral de la Universidad Nacional de Córdoba, 
Anexo único Resolución Rectoral No 75/2018- Texto Ordenado; 

Que de acuerdo con el Art. 91° Título 111.4 del Reglamento 
Electoral citado, el Honorable Consejo Directivo debe poner en funciones a las 
autoridades electas; 

Que el Art. 33° Título 11 de los Estatutos Universitarios de 
la UNC, dispone que el Decano y Vicedecano duran 3 (tres) años en sus 
funciones; 

Que el Acta N° 15/2018 de la Junta Electoral de la 
Facultad de Ciencias Económicas proclama a los Profesores Mgter. Jhon 
Boretto y Dra. Catalina Lucía Alberto como Decano y Vicedecana de la 
Facultad de Ciencias Económicas, respectivamente; por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACUL TAO DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Poner en funciones al Mgter. Jhon Boretto, DNI N° 17.555.247, como 
Decano de la Facultad de Ciencias Económicas (UNC), de acuerdo con el Art. 
91° Título 111.4 del Reglamento Electoral de la Universidad Nacional de 
Córdoba, Anexo único RR No 75/2018- Texto Ordenado, desde el 1° de agosto 
de 2018 y por el término estatutario de tres (3) años. 

Art. 2°.- Poner en funciones a la Dra. Catalina Lucía Alberto, ONI N° 
14.041.791, como Vicedecana de la Facultad de Ciencias Económicas de la 
(UNC), de acuerdo con el Art. 91° Título 111.4 del Reglamento Electoral de la 
Universidad Nacional de Córdoba, Anexo único RR No 75/2018 - Texto 
Ordenado, desde el 1° de agosto de 2018 y por el término estatutario de tres 
(3) años. 

Art. 3°.- Comuníquese, dése amplia difusión y archívese 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACUL TAO DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTITRÉS OlAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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